
 

Con fecha 28 de noviembre de 2024, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la 

Resolución del Subsecretario del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 

las Cortes, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general 

de acceso libre, como personal laboral fijo de los grupos profesionales 1, 3 y 4 del 

Consejo de Administración del Patrimonio Nacional. Dando cumplimiento a las 

Orientaciones para el cambio en materia de selección en la Administración General del 

Estado, derivadas del Programa para repensar la selección iniciado por el Ministerio de 

Política Territorial y Función Pública a finales de 2020, y de conformidad con lo dispuesto 

en las Bases de la Convocatoria de la Resolución anteriormente citada, se publica en la 

sección de Empleo Público de la web del Consejo de Administración del Patrimonio 

Nacional un breve currículum de los miembros del Tribunal Calificador del proceso 

selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, como personal laboral fijo 

de los grupos profesionales 1, 3 y 4 en el organismo. 

 

TRIBUNAL TITULAR 

PRESIDENTA 

María Yolanda Rozas Toribio 

Funcionaria de carrera de la Escala de Titulados Superiores Especializados del CSIC 

(Subgrupo A1), desde el 28 de abril de 2006. Integrada en la Escala de Técnicos 

Superiores Especializados de OPIS, desde el 1 de diciembre de 2011.  

• Formación académica:  

o Licenciada en Farmacia, por la Universidad Complutense de Madrid (1981-1986)  

o Magister en Gestión Pública expedido por la Universidad Complutense de Madrid 

• Puestos desempeñados: 

o Subdirectora Adjunta en Patrimonio Nacional desde el 17 de septiembre de 2021, en 

la Dirección de administración y Medios, cuyas labores fundamentales son las 

relacionadas con Recursos Humanos.  

o Subdirectora General de coordinación de OPIS, desde el 1 de octubre de 2018 hasta 

16 de octubre de 2021.  

o Presidenta de la Comisión evaluadora del desempeño de la actividad científico-

técnica del personal investigador de las Escalas Científicas de OPIS.  Redacción de 

proyectos de Reales Decretos tales como el Estatuto del Personal Investigador en 

Formación, así como el Real Decreto de Retribuciones 

o Subdirectora Adjunta en la Subdirección General de RRHH del Ministerio de 

Economía, Industria y Competitividad, desde el 1 de junio de 2017, hasta el 30 de 

septiembre de 2018, del Consejo Superior de deportes (marzo 2015-mayo 2017), en 



 

la Dirección General de Tráfico (octubre 2007- abril 2010) en el ámbito de Recursos 

Humanos.  

o Secretaria General Adjunta de Actuación Económica en la AECSIC desde 1 de mayo 

de 2010 hasta 11 de octubre de 2012.  

 

• Otras funciones desempeñadas:  

o Participación en la Unidad de Colaboración Local de la Comisión Permanente de 

Selección del INAP como Presidenta, para los procesos selectivos de Cuerpos de la 

Administración General del Estado, así como en la Comisión Permanente de 

Selección del INAP para los procesos selectivos de Cuerpos de la Administración 

General del Estado, elaborando preguntas, supuestos prácticos y valoración de 

ejercicios.  

o Coordinación de todos los procesos selectivos de las Escalas Científicas y otras 

Escalas adscritas al Ministerio de Ciencia, no sólo de los OPIS adscritos al Ministerio, 

sino también del INTA (OPI adscrito al Ministerio de Defensa), la AEAT, Agencia del 

Medicamento, AECOSAN (Agencia de Consumo y Seguridad Alimentaria), AEI 

(Agencia Estatal de investigación).  

o Participación en los Tribunales de selección en los procesos selectivos para la Escala 

Técnica de Tráfico, así como en el proceso de funcionarización, así como en otros 

procesos de selección de personal laboral fijo en el CSIC, o en el Ministerio de ciencia 

e Innovación.  

o Impartición de cursos, nóminas, seguridad social, gestión de RRHH. 

 

SECRETARIA 

Guadalupe Higueruela Jaroso 

Funcionaria de carrera del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado desde 

septiembre de 2024, habiendo pertenecido con anterioridad al Cuerpo General 

Administrativos de la Administración del Estado. 

• Formación académica: 

o Licenciada en Administración y Dirección de empresas, por la Universidad 

Complutense de Madrid (2011). 

• Puestos desempeñados: 

o Jefa de sección en el área de asuntos económicos de la de la Dirección de 

Administración y Medios del Consejo de Administración de Patrimonio Nacional, 

desde septiembre de 2024 



 

o Jefa de negociado en el área de asuntos económicos de la de la Dirección de 

Administración y Medios del Consejo de Administración de Patrimonio Nacional, 

desde julio de 2024 

 

VOCAL 

Sergio March Peris 

Funcionario de carrera del Cuerpo General Administrativo de la Administración General 

del Estado (Subgrupo C1) desde agosto de 2024.  

• Formación académica: 

o Grado en Comunicación Audiovisual, por la Universitat de València  

(2011-2015). 

o Master Universitario en Creación Digital, por la Universidad Católica de València 

(2015-2016).  

• Puestos desempeñados: 

o Jefe de Negociado en el servicio de Gestión Administrativa dependiente de la 

Coordinación de Recursos Humanos en la Dirección de Administración y Medios de 

Patrimonio Nacional. 

o Gestor de Medios Audiovisuales en el Ayuntamiento de Aldaia. 

o Gabinete de prensa del Ayuntamiento de Bétera. 

o Técnico de Comunicación en la Dirección General de Relaciones Informativas, 

dependiente de Presidencia de la Generalitat Valenciana. 

o Gabinete de prensa del Ayuntamiento de Torrent. 

 

VOCAL 

Isabel Delgado Iglesias 

 

VOCAL 

José Mansilla Ramos 

Personal laboral fijo del Consejo de Administración de Patrimonio Nacional desde 1985.  

• Formación académica:  

o Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos por la Universidad Politécnica de Madrid, 

especialidad de Transportes (2009).  



 

• Puestos desempeñados:  

o Jefe de Sección (en la actualidad).  

o Jefe de Negociado (1988 a 2021).  

o Vigilante de Controles (1985 a 1988).  

 

•  Otras funciones desempeñadas:  

o Realización de pruebas selectivas como vocal y asesor desde 1988 hasta la 

actualidad. 

 

TRIBUNAL SUPLENTE 

 

PRESIDENTE SUPLENTE 

José Mª García Pacheco 

Ingresa en la Administración Pública como personal laboral el 19 de diciembre de 1986. 

Actualmente desde el 21 de agosto de 2024 presta servicios en el Consejo de 

Administración de Patrimonio Nacional con una relación laboral de carácter especial de 

personal de alta dirección. 

• Formación académica: 

o Licenciado en Dirección y Administración de Empresas por la Universidad Autónoma 

de Madrid. 

o Título de formación de directivos y dinamización de la red de escuelas taller por la 

Universidad Autónoma de Madrid. 

• Puestos desempeñados: 

o Delegado del Patrimonio Nacional en el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial. 

o Jefe de Departamento de Programas Especiales en el Consejo de Administración de 

Patrimonio Nacional (CAPN), desde el 1 de julio de 2019 hasta el 20 de agosto de 

2024, compatibilizando este puesto, desde el 1 de julio de 2019 hasta el 30 de 

diciembre de 2020 con el puesto de Jefe de Departamento de Relaciones Laborales 

en este Organismo. 

o Director Coordinador de Escuelas Taller promovidas por el CAPN, desde el 16 de 

agosto de 2003 hasta el 30 de junio de 2019. 

o Director de Escuelas Taller en Patrimonio Nacional, desde el 1 de enero de 1989 hasta 

el 14 de agosto de 2003. 

• Otras funciones desempeñadas: 

o Participación en la negociación de los convenios colectivos del personal laboral del 

Consejo de Administración de Patrimonio Nacional de los años 2018 a 2012 y el que 

se negocia en la actualidad. 

o Coordinación de las elecciones sindicales del año 2019. 



 

o Participación en diversas muestras de Formación Profesional y, en distintas jornadas 

sobre empleo. 

o Colaboración con el Centro Europeo de Formación Profesional Ocupacional en 

relación con diversos sistemas de Formación Profesional. 

o Colaboración con la Agencia Española de Cooperación Internacional en relación con 

visitas a España de directores de Escuelas Taller de Iberoamérica. 

o Impartición de cursos sobre diversos aspectos relacionados con el ámbito laboral 

(nóminas, seguros sociales, búsquedas activas de empleo, emprendimiento, ….) 

 

SECRETARIA SUPLENTE 

María del Mar García Salguero 

 

o Funcionaria de la Escala de Técnicos Superiores Especializados de Organismos 

Públicos de Investigación (desde el 19 de junio de 2008).  

o Funcionaria del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado (1 de 

diciembre 2002-18 de junio 2008). 

o  Funcionaria del Cuerpo General Administrativo (enero 1998-noviembre 2002)  

o  Funcionaria del Cuerpo General Auxiliar (enero 1988-diciembre 1997). 

  

• Formación académica: 

 

o Licenciada en CC. Económicas y Empresariales (Especialidad Auditoría) por la 

Universidad Complutense de Madrid. 

 

• Puestos desempeñados: 

 

o Actualmente Jefa del Servicio de Presupuestos y Gestión Económica (Nivel 29) del 

Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid desde el 2 de 

noviembre de 2020. o 

o Jefa del Servicio Jurídico y de Apoyo (Nivel 29) del Organismo Autónomo Informática 

del Ayuntamiento de Madrid.  

o Jefa del Departamento de Presupuestos y Gestión Económica (Nivel 28) del 

Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid.  

o Jefe de Área de Gestión Económica (Nivel 28) en el Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas.  

o Jefa del Servicio de Presupuestos (Nivel 26) en el Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.  

o Jefa del Servicio de Régimen Interior (n.26) en el Ministerio de Asuntos Exteriores.   

o Jefa de Sección de Seguridad Social (N.24) en el Servicio de Nóminas y Seguridad 

Social del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. o  

o Habilitada Adjunta (N. 22) en la Sección de Habilitación en el Parque Móvil del Estado 



 

VOCAL  

Elena Bartolomé Maestro 

Funcionaria de carrera del Cuerpo de la Escala Técnica de Gestión de Organismos 

Autónomos especialidad empleo (Subgrupo A1), desde el 24 de octubre de 2023.  

• Formación académica: 

o Grado en Derecho, por la Universidad Isabel I de Castilla (2013-2017). 

o Grado en Administración y Dirección de Empresas, por la Universidad Isabel I de 

Castilla (2013-2018). 

o Máster de acceso a la Abogacía, por la Universidad Camilo José Cela, (2018-2019). 

o Prueba de acceso a la Abogacía, por el Ministerio de Justicia. (2019) 

• Puestos desempeñados: 

o Jefe de Servicio en la Dirección de Administración y Medios del Consejo de  

o Administración del Patrimonio Nacional, desde febrero de 2024. 

o Jefe de Sección en la Unidad de Apoyo en la Dirección General de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

 

VOCAL 
 
Sara Gómez Ventura 

 
VOCAL 
 
Mariano Rogel Cristóbal  
Personal laboral fijo del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional (CAPN), Jefe 
de Sección A2.  
 

• Formación académica:  

o Licenciado en Psicología, por la Universidad Autónoma de Madrid (1979-1984).  
o Máster. 
o Técnico Superior en Prevención de Riesgos laborales en Seguridad y Salud. 

Universidad Politécnica de Madrid.  
o Máster. Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en Higiene industrial. 

ISTAS.  
o Máster. Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en Ergonomía y 

Psicosociología aplicada. ISTAS.  
o Curso de Dirección de mandos intermedios (400 horas). CEOE.  
o Curso de Formador de Formadores (500 horas). IMAF.  
 



 

• Puestos desempeñados:  

o Gestión Administrativa en la Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (UTIC) del CAPN desde 2021.  

o Gestión Económica, RR.HH y Coordinación funcional de todos servicios de la 
Delegación de El Pardo del CAPN. 2007 / 2021  

 

• Otras funciones desempeñadas:  
o Vocal en Tribunales de OEP del CAPN e INAP  
o Impartición de cursos para preparación de opositores en el plan formativo del CAPN 

(2007).  
o Formador en seguridad y salud laboral (1990 / 2000). MAFOREM  
o Diseño, gestión y desarrollo de procesos de selección de personal en el sector       

privado y en contratos de la Administración para el desarrollo de pruebas selectivas 
de  OEP de la Administración General del Estado.  

 


